
                                                              

Boletín de Resoluciones

Sesión: 17 de diciembre de 2013

1. Aprobar  el  Acta  Nº  18,  correspondiente  a  la  Sesión  Ordinaria  del  26  de 

noviembre del 2013.

2. Enviar la propuesta de nómina de personas para integrar el Tribunal de cada 

asignatura del llamado a aspiraciones docentes para el año 2014 de la carrera 

“Asistente  Técnico  en  Primera  Infancia”,  del  Consejo  de  Formación  en 

Educación.

3. Considerar que la propuesta de formación en alimentación y nutrición y su plan 

piloto, destinada a educadores, maestros y técnicos en primera, es pertinente, 

válida y que su posible incorporación en las currículas existentes en primera 

infancia será altamente positivo.

4. Difundir esta propuesta a los integrantes de la Comisión Asesora y Consultiva 

del  CCEPI  y  a  sus  representantes  en  las  Comisiones  Departamentales  de 

Educación.

5. Elevar una Nota del CCEPI dirigida a las Autoridades de los organismos de 

formación de docentes y educadores en primera infancia, de carácter público y 

privado, con el objetivo de dar a conocer la propuesta, resaltando el valor que el 

CCEPI le confiere a la misma.

6. Recoger insumos de la misma, para ser incluidos en el documento que se está 

elaborando sobre líneas de continuidad pedagógica de los Programas Oficiales 
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existentes (Diseño Curricular Básico del MEC y Programa de Educación Inicial 

y Primaria del CEIP-ANEP).

7. Valorar como altamente satisfactorio el trabajo realizado por el CCEPI durante 

el año 2013.

8. Incluir en la Agenda de Trabajo del año 2014 los siguientes ejes de trabajo, 

acordándose sus líneas de acción:

 Sistema Nacional Integrado de Cuidados

 Criterios de Calidad de la Educación en la Primera Infancia

 Fortalecimiento de la institucionalidad del CCEPI

9. Modificar el Reglamento de Funcionamiento del CCEPI para el año 2014, en 

relación a los días y horario para sesionar.

10.  Establecer  como días de sesión, los segundos y cuartos lunes de cada mes, en 

el horario de 10:00 a 12:00 hs.

11. Fijar como primera sesión del año 2014 el día lunes 10 de marzo.
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